
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 0410712019 
Bogotá, D.C. 	 RADICADO: 2019-EE-090982 Fol: 1 Anex: O 

Destino: UNIVERSIDAD CATOLICA DE COLOMBIA 
Asunto: NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE LA 

Señor (a) 	
RESOLUCIÓN 6946 DE 3 DE JULIO DE 2019 

JOSE EDGAR GOMEZ BETANCOURT 
Representante legal 
UNIVERSIDAD CATOLICA DE COLOMBIA 
E-mail: secregeneral@ucatolica.edu.co  

Asunto: 	Notificación electrónica de la resolución N°. 6946 de 3 de JULIO de 2019 

Cordial Saludo, 

Dando cumplimiento a la autorización de notificación electrónica que usted firmó al momento de 
radicar su solicitud1  atentamente le notifico electrónicamente el contenido de la resolución N°. 6946 
de 3 de JULIO de 2019, para lo cual, le remito copia en archivo adjunto de la resolución antes 
mencionada, de acuerdo con lo contemplado en el artIculo 56 de la Ley 1437 de 2011, que establece: 

"Artículo 56. Notificación electrónica. Las autoridades podrán notificar sus actos a través de 
medios electrónicos, siempre que el administrado haya aceptado este medio de notificación. 

Sin embargo, durante el desarrollo de la actuación el interesado podrá solicitar a la autoridad 
que las notificaciones sucesivas no se realicen por medios electrónicos, sino de conformidad 
con los otros medios previstos en el Cap itulo Quinto del presente Título. 

La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al acto 
administrativo, fecha y hora que deberá certificar a la administración", por lo cual, esta 
notificación tiene plena validez. 

aConr n1e  con el articulo 81 y los numerales 3 y 4 del articulo 87 de la Ley 1437 de 2011, el 
representante legal de la institución podrá desistir del recurso de reposición contra el acto 
administrativo que se notifica, mediante comunicación al correo electrónico 
NotificacionesElectronicas@mineducacion.gov.co  indicando claramente que renuncia a términos 
de ejecutorla de la resolución N°. 6946 de 3 de JULIO de 2019." con el fin de que el acto 
administrativo cobre firmeza, se genere constancia de ejecutoría y la resolución pueda ser cargada 
y sincronizada en los Sistemas SACES y SNIES. 

IMPORTANTE: No debe desplazarse hasta nuestra entidad. Es suficiente esta 
notificación electrónica. 

Atentamente, 

FERRO 

Unidad de Atentión al Ciudadano 

Revisó:Lulara 
Preparó: Jcastroc 

Calle 43 No. 57- 14 centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: +57 (1) 222 2800- Fax 222 4953 
www.mineducacion.gov.co  - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co  
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN No. 

006946 03i02019 

Por medio de la cual se resuelve la solicitud de renovación y modificación de¡ registro 
calificado de¡ programa de Economía de la Universidad Católica de Colombia, en 

metodología presencial con sede en Bogotá D.C. 

EL VICEMINISTRO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

En ejercicio de sus atribuciones legales, y en particular de las contempladas en la Ley 30 
de 1992, la Ley 1188 de 2008, el Decreto 1075 de 2015 —Único Reglamentario de¡ Sector 
Educación-, el Decreto 5012 de 2009 y la Resolución No. 6663 de¡ 2 de agosto de 2010 

de¡ Ministerio de Educación Nacional, y, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 30 de 1992 señala como objetivo de la educación superior y de sus 
instituciones, prestar a la comunidad un servicio con calidad referido a los resultados 
académicos, a los medios y procesos empleados, a la infraestructura institucional, a las 
dimensiones cualitativas y cuantitativas de¡ mismo y a las condiciones en que se desarrolla 
cada institución. 

Que la Ley 1188 de 2008 y el Decreto 1075 de 2015 determinan las condiciones de calidad 
que deberán demostrar las instituciones de educación superior para la obtención de¡ 
registro calificado, lo cual es imprescindible para poder ofrecer y desarrollar un programa 
académico de educación superior en Colombia. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su artículo 2.5.3.2.3.1. establece que las instituciones de 
educación superior acreditadas podrán ofrecer y desarrollar programas académicos de 
pregrado, especialización y maestría en cualquier parte de¡ país con sujeción a las 
condiciones de calidad establecidas en la ley. Para este efecto tendrán que solicitar el 
registro calificado, que podrá ser otorgado sin necesidad de adelantar el procedimiento de 
verificación y evaluación. 

Que en virtud de lo dispuesto en el articulo 2.5.3.2.10.5. de¡ Decreto 1075 de 2015 
cualquier modificación de la estructura de un programa que afecte una o más condiciones 
de calidad deberá informarse al Ministerio de Educación Nacional. 

Que mediante la Resolución No. 4645 de 14 de octubre de 2005, se otorgó por primera vez 
el registro calificado del programa de Economía de la Universidad Católica de Colombia, 

a, 
a, 
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Que mediante la Resolución No. 12905 de 10 de octubre de 2012, el Ministerio de 
Educación Nacional renovó el registro calificado del programa de Economía de la 
Universidad Católica de Colombia, en metodología presencial en Bogotá D.0 por el término 
de siete (7) años. 

Que a través del Sistema de Aseguramiento de la Calidad en la Educación Superior - 
SACES, con número de proceso 47510, la Universidad Católica de Colombia solicitó al 
Ministerio de Educación Nacional, la renovación del registro calificado para el programa de 
Economía, en metodología presencial en Bogotá D.0 y a su vez propuso la aprobación de 
la reforma curricular con modificación en el número de los créditos académicos que pasan 
de 143 a ser 148, y  en el número de estudiantes a admitir en el primer periodo académico 
para pasar de 40 a ser 80. 

Que la Sala de Evaluación de Ciencias Sociales, Periodismo e Información de la Comisión 
Nacional Intersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior - 
CONACES, con base en la competencia asignada mediante la Ley 1188 de 2008, el 
Decreto 1075 de 2015, el Decreto 5012 de 2009 y la Resolución No.10414 del 28 de junio 
de 2018, estudió la documentación allegada que fundamenta la solicitud de renovación de 
registro calificado y el informe de los pares académicos que realizaron la visita de 
verificación. 

Que en sesión del 08 de abril de 2019, la Sala anteriormente citada, de acuerdo con la 
solicitud presentada a través de SACES e identificada con número de proceso 47510, 
recomendó a este Despacho "( .. . )RENO VAR el registro calificado al programa académico 
de ECONOMÍA de la UNIVERSIDAD CATÓLICA DE COLOMBIA (Bogotá D.C), 
metodología presencial, con periodicidad de admisión semestral, con una duración de 9 
semestres y APROBAR la modificación del número de estudiantes en el primer periodo 
pasando de 40 a 80 estudiantes yen el número de créditos, pasando de 143 a 148 créditos. 
(..) (sic)" 

Que este Despacho acoge en su integralidad el concepto emitido por la Sala de Evaluación 
de Ciencias Sociales, Periodismo e Información de la CONACES y en consecuencia, 
procede a RENOVAR el registro calificado solicitado alprograma Economía, y APROBAR 
las modificaciones solicitadas al programa objeto de la presente resolución en cuanto a la 
actualización curricular con modificación en el número de créditos académicos y el 
aumento de los estudiantes a admitir en el primer periodo académico. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1. Decisión. Renovar el registro calificado por el término de siete (7) años y 
aprobar las modificaciones, al siguiente programa en los términos del concepto emitido por 
la CONACES: 

Institución: 
Denominación del Programa: 
Título a otorgar: 
Lugar de desarrollo: 
Metodología: 
Nro. de créditos académicos: 

Universidad Católica de Colombia 
Economía 
Economista 
Bogotá D.C. 
Presencial 
148 	 '..' 

a. 
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Parágrafo: Aprobar actuahzación curricular con modificación en el número de créditos 
académicos y el aumento de los estudiantes a admitir en el primer periodo académico que 
pasa a ser 80. 

Articulo 2. Actualización en el SNIES. El programa identificado en el artículo anterior 
deberá ser actualizado en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior - 
SNIES- o en el medio que disponga el Ministerio de Educación Nacional para estos efectos. 

Artículo 3. Oferta y publicidad. De conformidad con el Articulo 2.5.3.2.10.2 del Decreto 
1075 de 2015 y  la Resolución No. 12220 del 20 de junio de 2016, la oferta y publicidad del 
programa deberá ser clara, veraz y corresponder con la información registrada en el SNIES 
o en el que haga sus veces. 

Igualmente, en dicha oferta y publicidad se deberá señalar que se trata de una institución 
de educación superior sujeta a inspección y vigilancia por el Ministerio de Educación 
Nacional. aama Artículo 4. Inspección y Vigilancia. El prog descrito en el Artículo 1 de esta resolución 
podrá ser objeto de visita de inspeccióti vigilancia y, en caso de encontrarse que no 
mantiene las condiciones de calidad requé?idasara su desarrollo, se ordenará la apertura 
de investigación en los términos establecidos en las normas vigentes. 

Articulo 5. Renovación del Registro Calificado. En los términos establecidos por el Artículo 
2.5.3.2.10.3 del Decreto 1075 de 2015 o las normas que lo complementen o sustituyan, la 
institución de educación superior deberá solicitar al Ministerio de Educación Nacional, la 
renovación al registro calificado aquí otorgado, a través del Sistema de Aseguramiento de 
la Calidad en la Educación Superior —SACES- o del que haga sus veces. 

Artículo 6. Modificación del Registro Calificado. En los términos establecidos por el 
Artículo 2.5.3.2.10.5 del Decreto 1075 de 2015 ola norma que lo complemente o sustituya, 
la institución de educación superior deberá informar al Ministerio de Educación Nacional 
de las modificaciones al registro calificado aquí otorgado, a través del Sistema de 
Aseguramiento de la Calidad en la Educación Superior —SACES- o del que haga sus veces. 

En este caso, cuando las modificaciones al registro calificado requieran aprobación previa 
por parte del Ministerio, según lo dispuesto en el Decreto 1075 de 2015, la institución de 
educación superior deberá solicitar dicha aprobación, allegando los documentos exigidos 
por el Ministerio para ello, a través del Sistema de Aseguramiento de la Calidad en la 
Educación Superior —SACES- o del que haga sus veces. 

Artículo 7. Notificación. Por conducto de la Secretaría General de este Ministerio, notificar 
la presente resolución al representante legal de la Universidad Católica de Colombia, a su 
apoderado o a la persona debidamente autorizada por él para notificarse, acorde con lo 
dispuesto en los Artículos 67 al 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

Artículo S. Recursos. Contra este acto administrativo procede únicamente el recurso de 
Reposición dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, de conformidad con lo 
establecido en los Artículos 74 y 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
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Artículo 9. Vigencia. De conformidad con lo previsto en el artículo 87 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo la presente resolución rige 
a partir de la fecha de su ejecutoria. 

Artículo 10. Constancia de ejecutada. Una vez en firme el presente acto administrativo, 
remítase la constancia de ejecutofia del mismo a la Subdirección de Aseguramiento de la 
Calidad de la Educación Superior de este Ministerio, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Dada en Bogotá D. C., 

EL VICEMINISTRO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 

LUIS FERN DO - REZ PÉREZ 

'- 

Proyect6: Magaly Alvarez Mahecha - Profesional Especializado. Subdirecclón de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 

Revisó: Elcy Patricia Peñaloza Leal. Directora de Calidad para la Educación Superior 
Mayte Beltrán Ventero. SuWlrectora de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 
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Código de proceso: 47510 
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